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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Ayuntamientos de la provincia. Año 45 peseras 
^8 demás: Irlmeslre 18'75; semestre 27'50; año 5» »
Granjero: » 17*50, » 85 : »93 »

l-ns suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
fucilarán en la Subdh-eeeión del Hospicio Pro- 
•nclal, sita en dicho Establecimiento, PighateHI, 

("m. 99; donde deberá dirigirse toda la correspon 
C|icia administrativa referente al Boletirt. . 
‘-as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

P°r Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contongnn valores deberán ir certifi- 

“das y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
,, *'os números que se reclamen después de transcu- 

¡‘dos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
JL*n_al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
le> año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Diez céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cado 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las.del Excmo. Sr. Capitán general de la Begión.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletin respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletin Oficial se halla de v • nía en la Imprenta 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

1*9 leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y to- 
?‘torio8 de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
tlVl) promul£aci¿n’ 8i cn ollns no 80 ®*I*n9*W6 otrft cosa. (Código

I-as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
P°Vinoia desde quo so publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 

después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
’• noviembre de 1887).

Inmodiatamonte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of Íc l AL, dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. 8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Victoria' Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 

^Ufantes y demás personas de la Augusta Real familia 
^ntiañan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 7 noviembre 1921).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Ror el Ministerio de Hacienda se dice de Real orden 
a,este de la Gobernación, con fecha 23 de septiembre 

o, lo siguiente:
,*Excmo. Sr.: Vista Ja Real orden comunicada por 
V- E., fecha de ayer, a h cual se acompañan las,expli- 
Caciones que da el Gobierno civil de la Coruña, en 
cBynto a su intervención en la autorización y aproba- 

de los repartimientos formados por Ayuntamien- 
,Os de aquella provincia para hacer efectivo el déficit 

les resulta en sus presupuestos municipales:
(x Resultando que por virtud de reclamaciones de las 
piedades agrarias, reunidas en Asamblea en la capi- 
a| de Galicia pidiendo la implantación definitiva de 
Os Preceptos del Real decreto de n de septiembre de 
‘9i8, en 'o que especialmente tienen relación con los 
^Partimientos generales, se dictó por este Ministerio la 
^al orden de 28 de julio último (Gaceta del 28) dis- 

^°niendo con carácter general el exacto cumplimiento 
Real decreto citado, al cual inexcusablemente han 

S ajustarse los repartimientos que formen todos los 
Municipios que adopten tal medio, tanto para hacer

i efectivo el encabezamiento de Consumos para el Teso
; ro y recargo municipal, cuanto para cubrir el déficit 
1 que les resulte en sus presupuestos; consignándose en 

el último Considerando de dicha Real orden que los 
repartimientos que se formen sin ajustarse a aquellos 
preceptos carecen de valor y efecto: ,

Resultando que, no obstante los términos claros y 
. terminantes de dicha Real orden, la Autoridad guber- 
I nativa en la provincia se resistía a prestarle acatamien

to según lo manifestado a este Ministerio por el Dele- 
i gado de Hacienda en su oficio de j .° de agosto último, 
' motivando esto la Real orden de 3 de septiembre si
: guíente, en la cual se significaba a V. E. la convenien- 
¡ cia de ordenar al Gobernador civil de La Coruña se abs- 
1 tuviera de conocer en todo lo que se relacione con los 

repartimientos generales y sus incidencias, a que se re
fieren el Real decreto de 11 de septiembre de 1918 y 
Real oí den de 23 de julio último, por ser de la privati
va competencia de este Ministerio de Hacienda y sus 
dependencias provinciales, y que a tal fin dejara sin 

1 efecto las instrucciones dadas a los Ayuntamientos en 
, la Circular publicada en el Boletín Oficial de la pro

vincia de 11 de febrero anterior, así como todas aque- 
. lias resoluciones que hubiera dictado en relación con 

los mismos, para que de tal forma pueda la Adminis- 
, tración de la Hacienda pública exigir délos Ayunta
' miemos el cumplimiento de las disposiciones citadas y
1 que regulan la exacción por medio de repartimiento: 
| Resultando que, pedidas explicaciones por el Mioisa 

terio del digno cargo de V. E. al Gobernador civil de 
la provincia citada, éste, por su oficio del 16 del co- 

' rriente, manifiesta que, efectivamente, ha autorizado 
y aprobado repartimientos, tanto en los casos en que 

' aún existían encabezamientos de Consumos para el
Tesoro, cuanto en aquellos en que $1 cupo había des
aparecido, apoyándose para ello en los artículos 3.° del 
Real decreto de 18 de septiembre de ¡920; i5o, ¡36 y 
138 de la ley Municipal; 6.° y 14 de la de 12 de junio 
de 1911 y 117 de su Reglamento de 29 del mismo m?$ 

' y año:
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Consider ndo que los preceptos invocados por la 
Autoridad gutiernaliva provincial, en justificación de 
su aclitm , c recen de toda tuerza legal, puesto que los 
artr&los ,36 y 138 delUey. Municipal, asi como el 
6 letra y) y 14 de la ley de 12 de junio 1911 y 117 <ie 
su RegL mentó, quedaron sin efecto, como ya expresa- 
mentese díceen la Realórderi de 22 de julio próximo pa
sado, ?or mandato imperativo de la sexta dlsPos^^“ 
transitoria final del Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918 e , ré'áCióti con la primera del mismo, con

■ , uauLQ/que por esta se dispone que
«las disposiciones de este Real decreto serán de aP.!'^ 
ción a los presupuestos municipales para los ejercicios 
de 1QJ9 y siguientes, y permanecerán en vigor mientras 
las Coi tes no dispon ',an lo contrario», por lo cual obvio 
la flagrante inf acción cometida por las oficinas del 
Gobierno civil dá La Coruñaí

Consideran lo que 61 artículo 3.° del Real decreto de 
18 de septiembre de 1920 (Gaceta del 22) no nene la 
áplicdciód' y’ "1 alc.mce que le atribuye la Autoiidad 
gubernativa provincial,, puesto que se limita a declarar 
ei régimen de aplicación a todos los Ayuntamientos 
en el momento en que quede totalmente suprimido el im
puesto de consumos, a tenor de lo que preceptúa e, 
artículo n^e la propia disposición pero es elemtn- 
lal que entre los preceptos de la ley de 12 de julio „ 
iq m . a que hace referencia el comentado articulo 5. , 
no pueden comprenderse aquellos que por disposiciones 
posteriores quedaron derogados o en suspenso, como 
acontece a los artículos 6.°, letra g) y 14 de I4 ley u. , p./ j -r . , । cUdUUaUIUII vuiuiiuumw mw i

edne S'ylr la Depositaría de Fondos Provinciales.
1 . i- . ~ ;,>nÍA Ha i ni i . i n min on nnhlioa on 'P.I «BíMCtin Uhu _

substituya y al 117 de su 
Real «kere’o-ley de 11 <-------r- . -
2.0 4.0 y 5.° de Iji misma ley de 12 de junio de fg1.1’ 
por el mandato consignado en la disposición es^c,al 
primera de la ley de Presupuestos de 29 de abril de 
iQ-20. extremo éste aclarado ya en el segundo Consi
derando de la Real orden de 18 de marzo de 1921 
(Gaceta del 27), por lo cual no cabe, cual se hace, 
arguírlo.para eludir el cumplimiento debido a las dis
posiciones en vigencia; y . .

Considerando que subsisten las mismas causas y 
fundamentos que motivaron la Reai orden de 3 del 
corriente, dirigida por este Ministerio al de y. b.,

S. M, el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer se 
insista en la necesidad y conveniencia de que por ese 
Ministerio se den órdenes terminantes al Gobernador 
de La Coruña en el sentido que se encareció por la de
3 del actual. , . . ,

Lo que de Real ordep se ha trasladado con esta 
misma fecha al Gobernador civil de La Coruna para 
su conocimiento y más exacto cumplimiento de cuanto 
se interesa, esperando de dicha Autoridad no dara 
lugar nuevamente a que insista ,el Ministerio de Ha 
cienda con este de la Gobernación acerca del asunto de 
que se trata, toda vez que ya queda suficientemente 
aclarado; y al hacerlo a V. S. le sigmfico que U prein
serta Real orden se aplicará como de carácter general, 
debiendo publicarse al efecto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esa provincia para conocimiento de los Ayuntamien
tos, Madrid, 3i de octubre de 1921 .—uoello.—Señores 
Gobernadores civiles de todas las provincias, excepto 
Coruña, Navarra y Vascongadas.

^Gaceta 1 noviembre 1921).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 9.044.

Sei vicio de Higiene y Sanidad Pecuarias.
, CIRCULAR

En tu plimiento del artículo 12 del Reglamento 
deEpiz olías, se declara la enfermedad viruela ovina

en el término municipal de Anon, deb.e • , 1 cum_ 
to las Autoridades y funcionarios, cumplir Y
plir a los interesados las disposiciones 1 -nuaCjón 
tanto ei. las circunstancias actúas; que a c
se expr -san, cuanto en las que las Autoridades en^., 
sucesiv imente a medida que nuevas r:jaj a
jan, las cuales serán comunicadas a mi a
la Inspección provincial y a los interesados

Sitk' en que radican los animales ente • arada 
da dei ominada Pradilla, que es la zon der0. 
infecta, con linderos ostensibles, albergue y

Zo ia neutra limitante a la infecta: suficieni .
Zaragoza, 5 de noviembre de 1921.

El Gobernador, 

Ja c in t o Co n e s a

SECCIÓN TERCERA
Núm. 9.025.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA

Por todo el mes corriente, en días no 
tivos y horas de ocho a trece, esta a i 
la recaudación voluntaria del Contmgen

Lorque se publica en el «Boletín 
para conocimiento de los pueblos m

sados. n01 
Zaragoza, 3 de noviembre de 1921.

Presidente, Emilio Villarroya.

SECCIÓN CUARTA_
Núm. 8.080.

igsm as aafiiaaíí it la píofías^ áe 2^8^'*

D.

Anuncio para la subasta de inmuebles
Contribución rústica. —Años 1916 a 1920. ,

Juan José Castillo Callao, Récámador de la 
en el pueblo de Puendeluna; , . nu6 iP*' 
Hago saber: Que en el expediente m i id Joa ,irr 

trujo por débitos de contribuciones del pu o|U v . 0„ gu 
ba expresados, contra D. Domingo Jiménez 1 C-1' 
heredeios), se ha dictado la siguente: xD se 
habiendo satisfecho el deudor que a cont „ co” 
presa ni sus herederos, sus descubierto P ,D 
Hacieuda ni podido realizarse los mismos po 6do to^1. 
dio; se acuerda la enajenación en pubbca s bC Vir 
los inmuebles pertenecientes ai mismo, cuj DOvíeP ,!) 
fícará bajo mi presidencia el día veintiuno 
de mil novecientos veintiuno, a las diez 08 8 . p ‘ 
la Casa Consistorial del pueblo de Puende, u , _ dog te 
turas admisibles eu la subasta las que cub a a 
ceras partes del importe de la capitalización 
o en junto total. . , , ina r u J00 niNotifiquese esta providencia al deudor o ®ú|1C:ie01’ , 
como al acreedor hipotecario en su caso y 
público por pregón y edictos que se Ajara 
Consistoriales. anuDCÍ0'rte

Lo que hago público por medio del p®/tumar ^aiS' - 
virtiendo para conocimiento de los que lo ^6 1 
en la subasta anunciada y en r 10 de 1900» 
pone el art. 95 de la Instrucción ae ¿b de aur 1

b

a

0

ti

8.
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fifi ñ Q?0 08 b’eD<?8 trabados y a cuya enajenación se ha 
e proceder, son los expresados en la siguiente relación: 

eRhia0,o1D^° J'raéim Iboit.— Rústica en Cuarto luga--, de 
a ida 2 ureas 38 centiáreas; que linda N. Andrés Botaya, 

gánte^11110 B*180’ E' DomÍDg° Torralba y O. acequia "re-

Capitalización de la misma, 40 pesetee.
V' lor para la subasta, 26*67 pesetas,

nt L- i?’ (*8 ca^'^a a. 36 c.; que linda N. Tierra del Cure
’ n a8cual Artaso. E. y O. acequia regantes.
Uapitaligación d< h misma, 60 pesetas.
Valor pura la subasta, 40 pesetas
kem, de cabida 9 a. 51 é.; que linda N. Pascual Artaso,

• acequia riego, E. camino y O. acequia regante.
Uapitalizuclón de la misma, 80 pesetas.
Valor para la subasta 53'34 pesetas.
Idem, de cabida 3 a. 56 c.; que linda N. Juan Garulo,

1 • camino, E. acequia riego y O camino.
Capitalización de la misma, 20 pesetas.
Valor para la subasta, 13'33 pesetas.

S a cabida 8 a. 28 c.; que linda N. Tomes Marco,
■ Antonio Jiménez, E. y O. acequia riego.

Capitalización de la mis i.a, 120 pesetas.
Valor para la subasta, 80 pesetas.

Gáii* eia’ cabida 42 n. 90 c,; que linda N. camino, S. río 
aBeg°, E. José Buen y O. acequia molino

Capitalización de la misma, 100 pesetas.
Valor para la subasta, 66*67 pesetas.

Pm, miUode laLafuente,de cabida 21 a. 45. c : que linda N. 
hcifeco Bqnct, S y E. Teresa Ayala y O. barraheo. 
^apitalizáción de la misma, 180 pesetas.
Va'or pera la subasta, 120 pesetas.

za 1Va|,art0Si‘. cabida 21 a. 45 c.; que linda N. Esperan-
•tiiglesia, S. Teresa Ayala, E. Eugenio Marco y O. Juan, 
capitalización de la misma, 140 pesetas.
Valor para la subasta, 93*31 pesetas.

toi Luarto lugar, de cabida 28 a. 60 c.; que linda por N. ca-
b. Ramón A ñaños, E. Antonio Aso y O cabañera. 

capitalización de la misma, 160 pesetas. 
Valor para la subasta, 106'67 pesetas.

Arf» a O de cab:da 85 "• 80 c.; que linda N. Pascual 
p80> Fraucisco Bonet, E. María Sus y O. cabañera. 
CaPitubzación de la misma, 200 pesetas.
Valor .para la subasta, 133'34.

tasn u A<ie eublda 114 a> 42 c': q*36 linda N- Pascual Ar- 
0 6. Uregono Alistuey, O. el mismo y E. cabañera.
C^tahzáción de la misma, 220 pesetas.
V'dor para la subasta, 146'67 pesetas.

O a wáepicos, de cabida 35 a. 75 c.; que linda N.. 8., E. y
■ Jehesa boyal. J
• Y,aP|taLzRción de la misma, 60 pesetas. 
palür para la subasta, 40 pesetas,

Ui./tn6^de cabida- 21 a 45 c.; que linda N. Esperanza 
v «tesia, S., E. y O, con dehesa boyal. 

C,lPitabzazión de la misma, 100 pesetas. 
alor para la subasta, 66‘67 pesetas.

rulo' rm’ c,lbida957 "• 50 C-í Que linda N. y S. Juan Ga- 
c. y o. dehesa boyal.

CaP’talización de la misma, 2<>0 pesetas, 
ator para la subasta, 133'34 pesetas.

boyal »' decnb,da 60 »• 5 c; q»8 linda N. y E. dehesa 
p * *’• Pascual Artaso y O. Eugenio Marcó. 

''Pitalizaoióu de la misma, 80 pesetas.
aior phra lft gUb,1StH| 53.3J peg0tfl8;

no. 8 de c§bida ^l a- ^2 C.; que linda N. y O. cumi-
'(-ñ de íP8a O. Ramón Añaños. 
v Pttulización déla misma, 160pesetas.
. a|or para la subasta, 106*67 pesetas.

llavero, de cabida 50 a. 5 c.; que linda, N. S. y 
CW8’*! '°^a1’ y “• Antonio Ibort. 
y P'ialización de la misma, 100 pesetas, 
p1 tr Para la subasta, 66*67 pesetas.

^err-, a Vde c,,b,da 85 a 80 c-; Qo® liod*1 N., 8., E. y O 
"el Declrírante; 

y’P’^hzación de la misma, 180 pesetas.
L|e°r l)ar'1 subasta, 120 pesetaa.

^MiruV10 CHbld" 21 45 c ; que linda N. y O camino, 
Canh 1a8 l?rnnci8C0 Bonet.
VnL. Iz,:cidn dc la misma, 80 pesetas.
Cuarí la Hllbrtst’C 63 34 pesetaí

^mu y l!ga.r’ de cabida 85 a 80 c.; que linda N. y 
> C. Joaé Buen y O, Juan Garulo.

Capitalización de la misma, 140 pesetas.
Valor para la subasta, 93 34 pesetas.
Idem, de cabida 9 a. 51 c ; que linda N. Gregorio Alng- 

tuey, o. el declarante, E. y O, camino
Capitalización de la misma, 40 pesetas.
Valor para la subasta, 26'6'7.
Idem, de cabida 59 c ; que Jinda N. Francisco Bonot 

b. Bernardina Artaso, E. camino y O. Antonio Jiménez. 
Capitalización de la mismír, 20 pesetas.
Valor para la subasta, 13'33 peseras.
Idem, de cabida 1.144 a., que linda por N. barranco, 

6 . Braucisco Bonet, E. Esperanza Laíglesia y O. caminó. 
Capitalización de la misma, 300 pesetas.

, Valor para la subasta, 200 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus cuusahabientes y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento. *

1 j ^iUe *:^u^08 de propiedad que se hubiesen adqui
rido de los inmuebles embargados, estarán de manifiesto 
en es.a Oficina, hasta el día de la celebración de aquel acto^ 
y si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios que' 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y que los lici- 
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .° Que para tomar parte en la subasta deben los licita- 
dores depositar previamente en la mesa de la présidenóia el 
o por 100 del valor líquido de los bienes que intenten re

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación. J

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
po- negarse el a Ijudicatario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depósito, que ingresará 
en las arcas del Tesoro público.

Y 7.° Que el incumplimiento por parte délos roma- 
tantfcs de cualquiera de las con liciones anteriores dará 
derecho al Recaudadora declarar desiértala subasta cou 
todas sus consecneacias,
t Erh, a 24 de octubre de 1921.-El Recaudador, 
Juan José Castillo.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 9.072.

ijiiliiiieito ie ¡1 $, B, 6 luurtil Ciudad ds Zarigoga.
De conformidad con lo prevenido en el artículo 29 

del Real decreto de 24 de enero de 1905, quedan ex- 
piiesíos al público, en la secretaría municipal, por el 
plazo de diez días, a contar desde que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, los 
p.mgos de.conxüciones y demás antecedentes relativos 
a la subasta que ha de celebrarse para contratar la 
construcoon de un edificio destinado a escuelas en el 
barrio rural de Monzalbarb»; advirtiéndose que duran
te el mencionado plazo podrán presentarse las recla
maciones que se estime procedentes y que transcurri
do aquel no se admitirá ninguna de las que se produz
can. r

Lo que se anuncia al público a efectos oportunos.
Zaragoza, 4 de noviembre de 1921.—El Presidente, 

José bancho Arroyo.—Por acuerdo de S. E.. M Ber- 
dejo.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 9 011. 
Bárboles.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del presu
puesto municipal de este pueblo de 
puesto refundido, se halla expuesto

1920-21,y presu- 
al público, por el
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ción en el Bo l e t ín
Ayuntamiento. . _E1 Alcalde,

Barbóles, 2 de noviembre de 1921.
Modesto Arbej.

Calmaría. ,
171 nadrón de cédulas personales de esta villa,, for- 

rnado par. VsMrmVríá deTsirAyunta- 
Snto porP?So de quince días, ai objeto de o,r 

'^^"de noviembre de ,92..- El Alcalde, 

Rafael Cortés.

Fuentes de Jlloca.
En cumplimiento y a los efectos del artículo gMet 

Real decreto de 11 de septiembrepor térmi

calde ejeicíente, (ilegible).
Núm. 9.040.

Ibdes.

Casa Consistonal, los <^5 d d |as catorce a 
^^^t^^pr^ry^undt/período.respecti-  

"Sos dichos Plazos los morosos incurrirán en 

^Sér^nó^tó^ '9^ A,calde' José
• Guajardo. Núm. 9.Olí.

Tiermas. ,

COEU^aciado cobrará ademas, de las acomo-

k,íosCaspiranlesC|r=s=nt=rán ^ici™d5s documen-

On- de )a

Pr™s, ,4 de octubre de .<p..-El Alcalde. José

Gil. -

^sentarán las solicitudes documen- 
de 3o días, contados desdecidla en

SECCIÓN SÉPTIMA

Rdministraciónjle Justicia

«838* la Usa. «iróal, 6'
MCdS 9 361 1« la k'j

wísnto le Marina Militar.
Núm. 9.066. ,

ENRIQUE HINESTERRA, Sixto; ^-".cibado 
últimamente en Bilbao; comparecerá en termino de

., j p] Distrito 
diez días ante el Juzgado de caUsa sobre
del Ensanche de Bilbao para s- • . tos sesenta y 
estafa, instruida con el numero^e.sc.ento 
cuatro de mil novecientos veinte.

Núm. 9.051
BUENO LO R D A , Féli x; bi jo de A n t, 

María, natural de Alborge P^^^.einta y cuatro 
estado soltero, profesión jomaIcr , sl pa-
años de edad, cuyas demas are en S'Stao,
radero se ignoran, domiibiado , Q c¡ent0 cuaren 
procesado por lesiones en caus comparecerá /
¡a y dos de md novecientos d■ co ^^^mrse 
término de quince días ante es.e J g

de 
de

en prisión.

IUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Núm. 9 052.

Calatayud. nstruc-
D José María de la Llave y Corral, Juez e i , 

ción de esta ciudad y su paartido; , Autoñ- 
Por el presente, ruego y encargo, a todas i n a la 

dades y Agentes de la Policía judíela , dirán) los 
busca y captura de los semovientes q ^^sjete a1 
cuales fueron robados en la noche (t , e iüs 
veintiocho de los corrientes de Ja cuad y 
tenía el vecino de Purroy Audi es G . osic¡óu con 
caso de ser habidos, los pongan a mi dispos acredi(an 
persona en cuyo poder se encuentren, s 
su legítima procedencia. '.os presu»'

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo a ?j^^jieros, 
tos autores de tal hecho que son: un » q de doCe, 
compuesto de un matrimonio con tres n repreSeO' 
nueve y siete años de edad, respcuiivam - c¡nCuenta 
tando tener el padre de cuarenta y cmiO boi- 
años, picado de viruela, y viate blusa azul r X pe 
na negra, y su mujer, de estatura regular lo^ iordo 
van dos burros al parecer de su propieda , juzgad0 
y el otro negro; para> que comparezcant añ e declarac,áo, 
dentro del término de diez días a presta 
bajo los apercibimientos legales.

Señas de las caballerías. laS
Una burra, de diez años, preñada, berra a 

dos manos de bastante alzada. , regUlar; y oa 
Una pollina, de dos anos de alzada r c0. u^
Un burro, de siete anos, de bastante (reS el pe 

úlcera en cada uno de los ojos; teniendo

neDado en Calatayud, a treinla,y d^la Llave 
mil novecientos veintiuno —José Ma. __
P. H., Baltasar Calderón. --- ----- -'

PARTE NO OFICIAL
—í indicato de Riegos de ViUamay"¡rc

Por el presente se convoca a concu :ircclario 
lares, par! proceder a la recUficactón d 1 y c0 
la Comunidad, qccucrótl del pUoo g los p,dr y,, 
ción de las ho|as Parcelarias as co 3(. d6 i,, 
que se determinan cu los articulas 54 ? ,1
denanzas de aquélla. , documea136,'.! ac'

Los concursantes remitirán su o 20 jcl ,
señor Presidente del Sindicato hasta , eSp . 
mal, bajo las bases del pliego de con» bs
ai público en la antigua Casa Capi.ulir pres,d

Vjllamayor, 5 de noviembre de Qi {cS- _ 
te, Juan Lostaó.-El Secretario, Ped^^/

Imprenta del Hospicio-


